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JUEZPONENTE: Doctor Alfonso Luz Yunes

SoTOurCD°M^^oT EL ?T°DO °E TRANSICION.- SALA DEADMISIÓN.- Quito, D .M., 30 de noviembre del 2010 a las 18H11.-Vistos - De
onformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso el Art

197 yla Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciones
l 9?H Consütucional publicada en el Segundo Suplemento del RegistroTciál^
de 22 de octubre de 2009 ydel sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Const racional en
sesión ordinaria de 9de agosto de 2010, la Sala de Admisión coabnnad^^Z
doctores: Alfonso Luz Yunes, Patricio Herrera Betancourt yPatricio pSLtóo FreTre
TlloTlO FUP ^£S' en;JerCÍCí° dC " C°mpetenda AV0C^ -nocimierde la c'uÍN 1207-10-EP, relacionada con la acción extraordinaria de protección interpuesta por lo,señores Pablo Macario Pucha Poveda yMaría Eufemia Ronquillo ^Z pfopL
derechos, en contra del fallo de casación dictado por la Sala de lo CiVií MerS
So N?445rt20ÍÍ)aCÍOnal dVU~StÍCÍa' ^26 dC JUH° de 2°10' dentr0 '̂jufci ve2
S Lara L^a f^ *"* T* *^^^ SÍgUen l0S aCt°reS en con*a deI señorHéctor Lara Lara fallo que casa la sentencia expedida por la Segunda Sala de lo Civil
Mercantil, nqm mato y Materias Residuales de la ¿orte Provincial de Justicia t
Pichincha el 31 de marzo de 2009, las 1lh40, ydesecha la demanda por fal adeceba
Los hoy demandantes, consideran que la decisión judicial objetada vulnera sus derechos
consagrados en los artículos 11, número 5; 35; 36; 37, número 7; 66, númem 2 75 v 76
aTeTsLteL' ^ ^ ^C°nS;ÍtUCÍÓn dC ^****** ?* «ue la ¿ala demandada" o'm te'
sTcrifIST porPrÍaeSsolaeS " medl° ¿T?"í^ ** ^^^ *̂ Ia misma -sacnticara por la sola omisión de formalidades, declarando nula la prueba por
indebidamente actuada sin tomar en cuenta otras pruebas aportadas en el procio^^
puede constatar la calamitosa situación de su casa en ruinas, por lo q«^¿EÍ£
ventilando una acción tendiente areparar su propiedad, pretendiendo que inkkn un nu'vo
juicio. Concluyen solicitando se deje sin efecto la sentencia recurrida, Al respeto esta
l^ZTi pS SrenteS rSÍderad0neS: PR™ERA, En virtud de lo e^aW S en darticulo 7 Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de a cLÍ
Constitucional el Secretario General ha certificado que no se ha pintado 0Ía demand
con identidad de objeto yacción; SEGUNDA.- El artículo 10 de la Constirudón esíbTece
que 'las personas comunidades, pueblos, nacionalidades ycoX,cZT^nX^l
^rcioÍale0" Erñt^ "T^ -"\ * C°"n *« ^s instnTenUinternacionales. El numero 1 del artículo 86 ibídem señala que "Las garantía.
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones " ffi
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo onacionalidad podrá proponer las acdones
previstas en la Constitución", adicionalmente, en el artículo 437 del tS^SS^
ÍE"S? qt" ^aCC1Óí eXtra°rdÍnaria de acción podrá presentarse W^n endiautos definitivos yresoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este ec3á
Corte constatara el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de senteTcLl
iC^rST-ÍT °eJeCUt°riad0S- 2" Que el -cúrrente demues^ qu en"'juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos
reconocidos en la Constitución."; TERCERA.- El artículo 58 de la LToJ^Z
Garantias Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con daSS de
Constitución establece que: "La acción extraordinaria de protecciónTene Toobieto í
protección de los derechos constitucionales y debido proceso ItZtP°r °bjeto ladefinitivos, resoluciones con fuerza de sentenciad^í^o^poTacc^



omisión derechos reconocidos en la Constitución; y, CUARTA, Los artículos 61 y62
Sm prevén los requisitos formales yde admisibilidad de la acción extraordmana de
proteSirEsta Sala considera que en aplicación de las normas referidas en los
SSSSdoTleriores, la presente demanda de acción extraordmana de pro, eccion
Se los requisitos de procedibilidad establecidos en la Constitución de la República as
:Z los requisitos formales exigidos para la presentación de la^^^^
artículo 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales ŷ ^^^ la
lo expuesto y sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de las
nretensiones se ADMITE atrámite la acción extraordinaria de protección No. 1207-10-
EPT¡£3£í^fteo correspondiente para la sustanciación de la presente accion,
NOTIFÍQ1
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